
cuayaquriz 15 de Marzo del 2001 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTRIDOR $. A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a los señores accionistas presentes en la Junta General Ordinaria de 
acuerdo a las facultades que me concede el artículo 279 de la Ley de 
Compañías, debo informar que he revisado en detalle el balance y corte del 
ejercicio económico correspondiente al año 2000, por lo que informo a esta 
Junta que por tratarse del primer ejercicio económico de ESTRIDOR $. A., en 
el balance se encuentra un pasivo un poco alto, con relación al activo, sin 
embargo refleja estabilidad y pago oportuno a las instituciones financieras, por 
lo que la administración es la correcta. 

Sin otro particular, 
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ANDRES MERCADO O. 
COMISARIO 
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